
Aíiá d« iVZd. Martes 16 de Octubre l24-
• ‘ír' ;.fí ;<■ •• > '

PWCIQH PB SUSCRIPCION

LA

F«F. o» J31M. . . -

For 3«i8 mesM. .
Por on año.. .

FUBRA PS

SNvwoMtu' . y

Per u afloa. .

CAPITAL

, , , 3*00 peaetae 
. . . ,5*60 »
. . , .10*60 > *
. . . . 20'50 Ï
^ít 'M -í
LA. CAPITAL

. , . . 7'00 .*
. ; ¿.. lí*»' ■
. , . . M*00 »

Boletín
• t -í ? . -i' ■ . 1

Oficial
1SMKMWWW --• •••*.*****.•»-«tu- • v.T. rtT' ■ k.

M ásassoa soeitoa, 0*^25 pasetsu cada ano
de la provincia de Logroño

PRKCIOS^ DE INSERCION
•'..41 "■

* úos edictos y anuncios oficiales y par» 
tioüiares pne sean de pago, satisfarán oiucú 
céntimos de peseta pur ' pat.abka, y los 
annneioa judiciales, a razón ' de trbs oón~ 
timos de peseta también' por pat.abra 
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PARTE OFICIAL
,Su Majestad el Rey Don 

Alfonso , Xin, (q. D., g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic- 

.^toria Eugenia; Su Alteza Real 
el príncipe de Asturias e lu
jantes y denaas per^nas de 
la Augusta Real Familia, 

.eontinúan sip novedad en su 
importante salud.

(Gaceta de octubre)

^ADMINISTRACION PROVINCIAL

ao»isftïio
CIRCULAR

Autorizado por el Exorno. 
Sr. Vicepresidente del Go
bierno, Ministro de la Go
bernación en esta fecha me 
ausento de ésta provincia de 
mi mando transmitiendo su 
ejercicio en interinidad al 
Sr. Secretario de la Depen
dencia don Fernando Val
dés.

Y lo hago púplico para ge- 
. neral conocimiento y a sus 
debidos efectos.

Logroño a 13 de Octubre
Gobernador Qivil, t i; Que las Juntas Provinciale. 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria Transporte, por Carretera, pre-
0 V1Q AOTû Wa i a a I zxva rit m.-w ci zá

En virtud de la pretíeden- 
te orden, en el día de la fe
cha me bago cargo en inte
rinidad del Gobierpo Civil 
de la provincia por ausencia 
dé la misma del Exçmo. Sr. 
don Juan Fabiani y Díaz de 
Cabria.

Logroño a 13 de Octubre 
de 1929.

El Gobernador interino, 
Ferpando Valdés Alaiz

ADMINISTRACION CENTRAL
2392 

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

limo. Sr.: Las disposiciones vi

gentes en materia de transportes 
por carretera establecen la obliga
ción por parte de los concesona
rios que explotan servicios de las 
clases A y B de abonar un canon 
para conservación da carreteras 
y la cantidad de 10 pesetas anua
les por kilómetro de concesión 
para atender a los gastos de ins
pección de los mismos.

Es patente la negligencia y re
sistencia de las Empresas en el 
pago de dichos gravámenes, espe
cialmente por lo que al segundo 
se refiere, y siendo reiteradas las í 
quejas que en tal sentido han for
mulado alguna Jefaturas de Obras 
públicas y Juntas provinciales, se 
impone la necesidad de proceder 
con toda energía, adoptando las 
medidas procedentes para norma- ‘ 
lizar este estado de cosas, y evi
tando con ello los retrasos y mo- 

; rosidades que entorpecen la bue
na marcha administrativa de las 
Juntas de Transportes.

( A estos efectos y considerando 
■' que esta infracción reiterada de 

las disposiciones vigentes es a la 
t que re refiere el párrafo segundo 
Î del apartado b) del artículo 80 del 
j Reglamento de 28 de Junio úStimo 
I y constitutiva, por tanto, de una 

de las causas de caducidad de las 
4 concesiones.
I S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
I vido disponer. 

via propuesta délas Jefaturas de 

I

Obras públicas, como encargadas 
de ^a Inspección de los mismos. 

, señalarán a los explotadores de 
I servicios públicos de las clases A 
I y B que se hallen al descubierto 
¿ en sus pagos un plazo no superior 

a treinta días naturales para que 
los hagan efectivos; y

2.® Trancurrido dicho plazo sin 
resultado satisfactorio lo pondrán 
en conooimiento de la Junta Cen
tral, la que abrirá licitación libre 
para el establecimiento de un ser
vicio de la clase B, cesando el mo
roso provisionalmente tan pronto 
empiece éste a circular en el que 
tenía de, clase A, hasta tanto se 
resuelve el expediente de caduci-*
dad, que comenzarás incoarse se- | del Patronato (Escuela Industrial) 
guidamente; y si fuese de la clase | dirigidas al señor Presidente, 
B, se suspenderá el servicio tan I dentro del plazo que terminará el

pronto te halle en funciones el I día veintidós del actual mes, a las
nuevo que se autorice.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid 5 de Octu
bre de 1929.

benjdmea
Señor Director general de Ferro

carriles, Tranvías y Transportes 
por Carreteras,

(Gaceta 5 octubre 1929)

í

2391 ;
Presidencia del j 

Consefo.de Ministros ]

H

JUNTA CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PÜBLT-. 

eos
Rectijicacidn del concurso ordinario 

de vacantes publicado en la Gaceta 
de Madrid correspondiente al día 
1.^ de Octubre actual, por errores 
de composición.

PROVINCIA DE LOGROÑO 
Ayuntamiento de Hajera.

Número 1.112.—Tres Recau
dadores de arbitrios, a tres pese
tas diarias (segunda categoría).

Cesarán en caso de arrendarse 
el servicio.

(Oaceta 6 octubre 1929)

Centro de Formación 
Pro/esionalde Logroño

BECAS
En virtud de acuerdo adoptado 

por la Comisión Permanente del 
Patronato local Provisional de 
Formación Profesional, se anun
cia para su provisión dos becas 
de mil pesetas; una para los natu
rales de Lógroño o que, sin ser de 
Logroño, lleven de residencia en 
esta población más de cinco años 
consecutivos, y la otra para los 

1 naturales del resto de la Provin
cia o que lleven de residencia en 
él más de cinco años, que quieran 
cursar los estudios comprendidos 
en el grado de Oficial obrero en 
cualquiera de las especialidades 
que en dicho Centro se cultivan.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en el do nicilió oficial

I nueve de la noche, á las que 
I acompañarán justificantes que 
J acrediten; tener el solioitánt’^ on- 
I ce años cumplidos sin exceder de 
i dieéiseis; carecer de ' recursos pa-
* ra realizar los'estudios por su 
" cuenta, ser obrero o hijo de obre

ro y en otro caso, tos padres jus
tificarán la contribución que pa
guen y el número de hijos meno
res de edad, mediante certificacio
nes de las Alcaldías correspon
dientes.

Los ejercicios se vef ificarátí en 
la Escuela Industrial, ante Tribu
nal acordado, el día veintitrés, a 
las diez de la mañana, siendo ob
jeto de dióhos ejercicios las ense
ñanzas correspondien tes a la íns-
trucción primaria completé.

Logroño 11 de Óctubre de 1929.
El Présídeníe déí Patronato, 

Juan Fabiani

2358

! Don José Sáenz Muro, conce
sionario del aprovecha miento con 
destinó a usos industriales en su 
serrería mecánica dé un caudal 
de doscientos litros por segundo 
de tiempo de aguas derivadas del 
río Iregua en Villoslada de Came
ros otorgado por R. O. de 9 de 
Abril de 1926, solicita autorización 
para dejar enrasada la presa de 
derivación diez centímetros más 
alta que lo determinado en la clau
sula 3.“ de la referida concesión 
y para sobreelevar dicha altura 
diez centímetros mas en el estiaje 
por medio de tepes.

Lo que se anuncia al público 
para quo cuantos se consideren 
perjudicados por el referido pro
yecto puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes 
en escrito dirigido al Excelentísi
mo señor Gobernador civil de la 
provincia dentro del plazo de 
treinta (30) días consecutivos a 
contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en él 
Boletín Oficial durante el cual es
tará de manifiesto el expediente.

Zaragoza 27 de Septiembre de 
1929.

El Ingeniero Jefe de la División 
Hidráulica del Ebro, Vicente Nú
ñez.
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Edicto para ia subasta de fincas
2326

Patrineia de Logroño

Jérmino municipal de Oriigosa de Cameros

Débito de los años de 1923 24 al 1929 Conbibución Urbana

Don Fermín Sáonz Caro, Recau
dador de la Hacienda en la Zo
na de Torrecilla de Cameros, 
pueblo de Ortigosa de Came
ros.
Hago saber: Que en el expe 

diente que instruyo contra Alarios 
deudores vecinos de dicho térmi
no por debitos del concepto con
tributivo y años arriba expresa 
dos, se ha dictado con fecha de 
hoy la siguiente

Providencia de subasta de fin
cas.—No habiendo satisfecho los 
contribuyentes que abajo se ex
presan sus descubiertos que se le 
tienen reclamados en este expe
diente, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta 
de bienes muebles y semovientes 
se acuerda la enajenación en pú
blica subasta del inmueble o in
muebles pertenecientes a dicho 
deudor, cuyo acto se verificará 
bajo la presidencia del señor Juez 
Municipal el día veintiuno de Oc
tubre y hora de las once de. la

DEBITOS 
por principal 
recargo# y 

costas

Pesetas.

Nombres y Apellidos de los deudores y i 
clase, cabida y situación de las fincas ’

Capitaliza
ción de las 

miamas

Pesa tas

Cargas que 
gravan loé 
inmuebles

VALOR 
para la 
subasta

Pesetas

99‘QO Don Eugenio Martínez Arenzana, 
una casa en los Molinos, seña
lada con el número 20, de se
senta y dos metros cuadrados, 
linda Norte calle, Sur calle. Es
te entrada y calle y Oeste calle. 600 00 Ninguna 400‘00

37'74 Herederos de Gregoria Andrés, 
un pajar en Peñaloscintos, se
ñalado con el número 60, de 
veinticuatro metros cuadrados, 
linda Norte camino, Sur Here 
deros de Francisco Zamora, Es
te Dorotea García y Oeste Eu
sebio Moreno......................... 206 25 Ninguna 137 50

66‘23 Don Prudencio Martínez Moreno, 
una casa en los Molinos, seña
lada con el número 28, de trein
ta metros cuadrados, linda Nor
te calle, Sur entrada y calle, Es
te Laureano Alvarez y Oeste 
calleja ..... ......................... - 600‘00 Ninguna 40G‘00

2 .“ Que los deudores o sus 
oausahabieutes, y los acreedores 
hipotecarios en su caso, pueden 
librar las fincas hasta el momento 
de celebrarse la subasta, pagando 
el principal, recargos o dietas, 
costas y demás gastos del proce
dimiento .

3 ." Que los títulos de propie
dad de los inmuebles están de 
manifiesto en esta oficina hasta él 
día de la celebración de aquel ac
to, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos

Zona deJorreeilla de Cameros 

mañana en el local del Juzgado 
Municipal siendo posturas admi
sibles en la subasta, las que cu 
bran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al 
referido deudor, y al acreedor o 
acreedores hipotecarios en su ca
so, y anúnciese al público por me
dio de edictos en las Casas Con
sistoriales, y «Boletín Oficial> de 
la provincia.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, que ésta se celebrará 
en el local, día y hora que expre
sa dicha providencia, y que se es 
tablecen las siguientes condicio
nes en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 114 del Es
tatuto de reeaudación vigente.

1 .® Que los bienes trabados y 
a cuya enajenación sé ha de pro
ceder, son los comprendidos en 
la siguiente relación: 

otros. '
4 .* Que será requisito indis

pensable para tomar parte en la 
subasta, que los licitadores depo 
siten previamente en la mesa de 
la Presidencia el 5 por 100 del va
lor líquido de los bienes que in 
tenten rematar.

5 .“ Que es obligación del re
matante entregar en el acto la di
ferencia entre el importe del de
pósito constituido y precio de la 
adjudicación, y

6 .“ Que si hecha ésta no pu
diera ultimarse la venta por ne

garse el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate, se de
cretará la pérdida del depósito, 
que ingresará en la Sucursal de la 
Caja general de depósitos de esta 
provincia.

Ortigosa de Cameros a 30 de 
Septiembre de 1929.

El Recaudador, Fermín Sáenz.

2393

i CERVERA DEL RIO ALHAMA ■' 
Don Jesús Cuadrao García, Regis" | 

h'edor de la propiedad de Cerve
ra del Río Alhema. >
Hago saber: Que Don Juan f 

González de Jorge ha insúrito a su | 
favor en este Registro la finca si- ¿ 
guíente, sita en término de Agui- ? 
lar del Río Alhama. ■

Heredad en el punto o regadío 
llamado de Ariso, término de Ines- 
trillas, en Aguilar del Río Alhama 
de seis celemines o nueve áreas; 
linda Saliente, Antón Miguel; Po
niente, Ambrosio Sánchez hoy 
Santos Varea; Norte, rio: y S. Vi
cente Postilla.

La edquirió en virtud de escritu
ra de fecha catorce de Septiembre 
de mil novecientos veintinueve, 
otorgada ante el Notario de esta 
villa Don José Moreno, por com
pra a De ña Ascensión Lállnde Va
rea, vecina de Madrid quien a su 
vez ia adquirió en virtud de docu
mento de fecha nueve de mayo de 
mil novecientos cinco, por compra 
a Don Juan Lalinde Torrecilla.

Lo que se hace publico 
efeclos del arfículo 87 del 
mentó Hipotecario.

Cervera del Río Alhsma 
Septiembre de 1929.

a los
Regla»

26 de

Jesús Cuadftio Garda

2Ó21

Arsenal de Cartagena
Juzgado de Instrucción

REQUISITORIA
Enrique Irazu Sáez, hijo de Isi

doro y de Leona, natural de Lo
groño, provincia de idem, domi
ciliado últimamente en Logroño, 
de estado soltero, profesión fogo
nero, de 21 años de edad, estatu
ra 1‘64 metros; sus señas perso
nales: pelo y cejas castaño, ojos 
castaños, nariz regular, boca id., 
barba saliente, color moreno, su 
frente despejada, señas particula
res ninguna, saber leer y escribir, 
procesado por el delito de deser
ción, en. la actualidad desertado, 
comparezca en el término de 30 
días a partir de la publicación de 
esta requisitoria ante,el Sr. Juez 
instructor Capitán *de Infantería 
de Marina don Diego Baeza Soto, 
residente en el Arsenal de este 
Departamento para responder a 
los cargos que le resulten en cau
sa que por el expfresado delito de 
deserción se le instruye, bajo aper

Página 2
■■I i» ' r - ir-íaiTiTíanii n í'-mít iíTi nr-aMiaib.áaaMia;SB

cibimiento que de no efectuar su 
presentación en el 'plazo citado, 

; será declarado rebelde.
í Arsenal de Cartagena i J de oo- 
l tubre de 1929.
I V.° B.®, El Juez Instructor, Die- 
I go Baeza. 
r El Secretario, Felipe Couna.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

nuncios
2390 

DEANÜEVA DE EBRD
Don/Ar tonio Vergara Pastor, Al- 

cjílde Presidente del , Ayunta
miento de esta villa de Aldea- 
nueva de Ebro, y como tal Pre
sidente del Pósito municipal.
Hace saber: Que en virtud de 

lo acor tado por ios administrado
res del Pósito municipal, y con
forme al artículo 58 del Regla
mento de 25 de Agosto de 1928 y 
y a las órdenes recibidas; se anun
cia al público la subasta ' relativa 
a las veinte fincas rústicas situa
das en este término, en el'de Cala
horra y Autoi que posee dicho Pósi
to, bajo el tipo de tasación de, en 
junto mil setecientas cinco pese
tas.' "

Les pagos de dicho servicio se 
verifmarán en la forma dispuesta 
en el pliego de condiciones que, 
junto con los demás documentos, 
estará de manifiestii en la Secre
taría de este Ayuntamiento, par» 
conocíraiento de las personas que 
deseen enterárae ea la indicada 
subasta.

La subasta se verificará doble y 
simultáneamente por pujas a la 
llana una por una, de las veinte 
fincas y.por tiempo de 5 minutos 
cada Una, en estas Casas Con
sistoriales, bajo la presiden- 
oia” déhwfiór Alcalde, o Teniente 
en quien-delegue y con asistencia 
de los señorea qne forman la Co
misión de subasta del Pósito, y 
en el Patronato provincial de Ac- 

f ción Social Agraria, el día dói da 
Noviembre próximOj, a las diez 
horas, siempre qúe hayan trans- 
curridó quince días desde el si
guiente a la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, y- en otro caso se cele
brará el día 2 de Diciembre a la 
misma hora; y a'^las doce se de
clarará terminada la subasta; du
rante cuyo tiempo, podrán los li- 
citádóres tomar parte en la forma 
indicaba, prev^q el depósito del 

; 10 por bien to del tipo señalado a 
la finca objeto de subasÉá," que se- 

’ rá entregado al Préáidente o De- 
pdéÚarió d f Pósito, no admitién
dose'postura que ño cúbra la tasa
ción que del inraueble figura en 
el pliego de condiciones respecti
vo, al cual habrán de someterse.

No podrán ser licitadores los 
deudores a fondos del Pósito ni 
los que formen parte de la Corpo
ración administradora.

Sobre las fincas indicadas no

SGCB2021



pueeto en el Estatuto Municipal y 
en el Reginnionto de Contratación 
de Obras y servicios municipales 
aprobado por R. D. del 2 de Julio 
de 1924.

MODELO DE PROPOSICION í
Don.... vecino de.... mayor 

de edad, con cédula pers^mal que i 
acompaña, enterado délos pliegos 
de condiciones para las obras del 
Concurso jle reforma y ampliación 
de las Escuelas Municipales de la 
Villa de Çornago, que se anuncian, 
las acepta todas y se compromete 
a ejecutar mentadas obras por la 
cantidad d»e.... pesetas (en letra) 
a cuyo efecto acompaña el res
guardo acreditativo de haber de
positado la fianza provisional. ,

Con la presente proposición pre- . 
sento los'documentos con los re- j 
quisitos que establece el apartado 1 
A) artículo 1.® del R. D. Ley de 6 • 
de Marzo de 1929, a cuyos precep- ■ 
tos he ' de dar extricto cumpli
miento*.

Fecha y firma del proponente.
El anverso del sobre dirá: «Pro

posición para ©1 Concurso de re-* 
forma y ámpiliación de las Escue 
las Municipales de la villa de Cor
nago» y'dirigido al señor Alcalde- 
Presidente.

Habrá do présentarso debida
mente reintegrada.

Cornago 1.® de Octubre de 1929- 
El Alcalde, Emiliaao Miguel.

2495 
CALAHORRA

^C(^preodidos los pastos del 
Monté «Los Agudos» en el plan 
para jel año 1929-50 en concepto 
de uso vecinal, y debiendo verifi
carse su disfrute mechante subasta, 
se anuncia por el presente que esta 
se llevará a efecto por el Ayunta
miento bajo ei pliego de condicio
nes inserto en el Boletín Oficial 
número 97 correspondiente al 15 
de Agosto último y sus caracterís
ticas que se dicen a continuación.*

Nombre del Monte.—-Los Agu
dos.

Especie del aprovechamiento.
—Pastos.

Ciase del ganado.—Lanar 600 
cabezas. Cabrío 100.—Tasación 
100 pesetas.

Lugar día y hora de la subasta. 
: —A las doce del día 24 de Octu

bre en la Casa Consistorial.
Calahorra a 9 de Octubre de

1 Q9q
El Alcalde,

J Ricardo Palacio.

I 2416
S HORNILLOS HE CAMEROS
I Aprobado por el pleno de este Ayun-

tamiento el presupuesto ordinario pa- 
; ra el ejercicio de 1930, queda expues-

to al público en la Secretaria muni- 
I cipal por término de 15 días^ finido 
’ el cual durante otro plaio de 16 días, 
I a contar desde la terminación de la 
* exposición al público,, podrán inter- 

ponerse reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta Provincia, 

' por los motivos señalados en el arti

concurso, con media hora antes 
de la señalada para la apertura. 

Cornago a 1.* de octubre de 1929 
El Alcalde, Erqiiiano Miguel.

Pliego de condiciones económi^ | 
co-administrativaSf para el j 
Concurso de reforma y am
pliación de las Escuelas Mu
nicipales
1 .® El importe de las obras a 

ejecutar y que sirve de base para 
el c(|í)our8o es de 19.103‘25 pese- ,

2 .® El Concurso se celebrará 
en esta Casa Consistorial a las 
doce horas del día veinticinco del 
actual, bajo la Presidencia del se
ñor Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue al efecto debien
do de asistir tambien otro Tenien
te de Alcalde.

3 .® Los pliegos de condiciones 
facultativas, planos y presupuesto 
se hallan de'manifiesto en la Se
cretaría del’ Ayuntamiento todos 
los días laborables de diez a una. 

d.’’ Las presentaciones para op
tar al concurso deberán entregar
se en pliego cerrado en la Secre
taría de este Municipio media hora 
antes de la señalada para la aper
tura.

5 .® Todo iicitador deberá estar 
presente en el acto de la apertura 

I de los pliegos.
6 .® El Ayuntamiento podrá re

chazar todas las proposiciones que 
¡ así creyera oportunas, así como 
I adjudicarla obra a quien tenga 

por conveniente, aun cuando no 
sea la proposición más ventajosa, 

S no teniendo los concurrente» de- g 
recho a reolamaoión alguna.

I 7.® Una vez hecha la adjudica- 
I ción provisional esta se hará defl- 
5 nitiva a los tres días siguientes.
I 8.® Las obras deberán sujetarse 
: a los planos proyectados así como 
< los materiales deberán cumplir 
I con todo lo estipulado en las con- 
I diciones facultativas. El Director 

Técnico tie las obras que es el 
¡i autor del proyecto, está facultado 
? para rechazar las. parte» de obra 
‘ que no se sujeten a las concicio- 
: nes antes citad as> siendo indispen- 

Sfiblo el vi to bueno del citado Di
rector Tóííüico para efectuar cual
quier modificación de obra o cam
bio de U clase de materiales.

9 .® Las obras deberán efec
tuarse en el plazo de tres meses a 
partir del día primero de Noviem
bre del presente año.

10 .® El importe de las obras se 
hará efectivo de la siguiente for
ma: el cincuenta por ciento a la 
mitad de la obra y el cincuenta 
por ciento restante al finaUsar la 
misma, previo el visto bueno del 
Director Técnico de las obras.

1 11.® Los gastos que se originen 
i con motivo del Concurso, otorga- 
• miento del contrato, anuncios y 
> formación del Plano de Obras se- 
i rán de cuenta del adjudicatario.

12.® En lo no previsto en estas 
1 condiciones se cumplirá lo dis

p^sa gravamen ni carga alguna; 
únicamente, por laa situadas en 
término de Calahorra, s© abona a 
la OomunidadzM© labradores el 
servicio de riegos.

Kl comprador se conformará 
Í5OIK los títulos que el Pósito posea 
con la cabida efectiva de las fin 
cas y ooq el estado en • que estas 
se encontraren; todas las cuales 
se hallan inscriptas en el Registro 
de«lawPFopiedad.

Lo mismo por el Pósito que 
por el Patronato provincial, re
presentado» por los Presidentes 
4éJ»8 subastas respectivas, se ad- 
judioaráQ provisionalmente los in
muebles al mejor postor que re
sulte en cada acto, sin perjuicio 
de la mejor postura que pueda al
canzar el acto simultáneo y a re
serva, en todo caso de la resolu
ción definitiva de la Dirección Ge
neral, que siendo de aprobación, 
será notificada ai adjudicatario 
definitivo ©1 cual,, en ©i plazo de 
diez días, deberá prestarse al 
etorgamiento notarial de la escri
tura, sufragando todos sus gastos 
y a la entrega del importe de la 
adjudicación, perdiendo en otro 
caso a favor del Pósito el depósi
to previo constituido.

Diono depósito previo será de
vuelto en todo caso al postor no 
favorecido, y también será de
vuelto al adjudicatario definitivo, 
si la venta tuviera que rescindir
se por no poder el Pósito llevar a 
efecto la evioción y saneamiento 
que éste está obligado.

Para la subasta y - posteriores 
diligencias se estará a lo dis puesto, 
en lo que aquí no conste, al pliego 
de condiciones y las disposiciones 
en vigor.

Dado en Aldeanueva de Ebro a 
4 de Octubre de 1929.

Ei Alcalde, Antonio Vergara 
P. 8. M. El Secretario, Roberto 
Gutiérrez.

CORNAGO 2319 
D|n Emiliano Miguel Izquierdo, 

Alcalde-Presidente, del Ayunta
miento de esta villa de Corna- 
go..
Hago saber: Que el día 25 del 

actual y hora de las doce de la 
mañana, se procederá en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento 
al concurso de reforma y amplia
ción de las Escuelas Municipales, 
bajo el tipo de <di©cinueve mil 
ciento tres pesetas, veintitrés cén
timos! bajo las condiciones que se 
determinan en el pliego de condi
ciones qu© a eontinuación so indi
ca y presupuesto de obras a rea
lizar que está de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to.

Los pliegos con ofertas para © 
concurso, podrán presentarse et 
la Secretaría de este Ayuntamien 
to a partir de la fecha de estí 
anuncio hasta el día señalado pan 
el concurso durante las horas há 
biles y sobre la mesa en el día de

culo 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de Mareo 
de 199á.

Hornillos de Cameros^ a 7 de Octu
bre de 1929.

El Alcalde Presidente, 
Antonino Miguel.

2419 
SOR ZANO

Formado por la Cqmisión munici
pal permanente de este Ayuntamiento 
el proyecto de presíipuesto ordinario 
vara el ejercicio de 1930 queda ex
puesto al público en la Secretaria mu
nicipal por término de 8días, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a los 
e/ectos del artículo 5.® del R. H. de 
23 de Agosto de 1924,

Soreano, a 7 de Octubre de 1929.
El Alcalde P. O.

Modesto oviejo

2517 
AGONGILLO

Formado por la Cctmisión munici
pal permanente de este Apuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1930, queda ex
puesta al público en là Secretaría mu
nicipal por término de 8 días, lo cual 
se anuncia en cumplÁmienfo y a los 

; efectos del artículo 5.° del R. D, de 
; 25 de Agosto de 1924.
I Agoncillo, a 10 de octubre de 1929 .
i , El Alcalde, 
' Joaquín Zortano. 
i _  

s Durante el placo de dieu días a 
contar de la fecha de publicación que
da expuesta en las Secretarias de los 
Ayuntamientos respectivos de los pue
blos que abajo se relacionan la MA
TRICULA DE SUBSIDIO IN
DUSTRIAL que ha de servir de ba
se para el año de 1930 cOn el objeto 
de que pueda ser examinada por cuan
tos lo deseen y puedan formulár las 
reclamaciones que crean oportunas, 

; RELACION QUE ¿E CITA

2.5^3 Arengana de Abajo

2.405 Casalarreina

1 Habiéndose formado por las Alcal
días que abajo se relacionan el repar
to, correspondiente ai año 193/0, de 
toáoslos Repartos de Rústica y 
Pecuaria wo exentos de contribución 
existentes en ambos términos municipa
les se ha acordado que dichos repartos 
se expongan al público en las /Se
cretarias de los Ayuntamientos res
pectivos por el término de ocho dias 
a contar de la Jecha de publicación 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer dentro 
del plago fijado las reclamaciones 
que crean convenientes sobre errores 
aritméticos o de copia.

Lo qíie se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados, con
forme a lo prevenido en dicha Ley.

RELACION QUE SE CHTAj 
2399 Trevijano

2400 Villaverde

'2401 Muro de Aguas
Imp. Viuda de Villar.—Logioño.
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RELACION de las licencias de PESCA, expedidas pof esta dependencia durante el raes de Julio, que se pübïica 
en cumplimiento de lo proscripto en el artículo 25 del Reglamento de 7 de 1911, dictado parada ejecución 
de la vigente Ley de Pesca.

Número 
de la 

licencia

Pecha de la licencia
NOMBRES Años 

de 
edad.

===== ' • -

nVECINDÁD PROFESION. . ' i .
- ' ■ ■ - 7 - . - ■ ,.4

Día Mes Año

466 13 Agosto 192S Juan Crucelegui Orozco 45 Logroño
p.

Sacerdote467 13 Cándido Cañas Fernández 44 Baños de Río Tobía Jornalero468 13 Meléhor Herrán Díaz 80 Haro <<
469 13 José Rioja Miguel 45 > ' ((
470 13 Manuel Sáenz Eula .20 Logroño Estudiante471 14 Domingo Elvira Arina 46 Men da vía Pescador472 14 Benito Ruiz Segura 29 Logroño Jornalero473 14 Alvaro Pinedo Montoya 64 Orduña Minero474 14 Juan Enciso 3(? Rincón Jornalero »475 16 Alberto Campo 40 Haro
476 16 Miguel San Miguel 43 Agóncillo Labrador477 17 Alberto Caballero 57 Logroño Propietario
473 19 José Peso 40 Jornalero479 19 Aniceto Frías 50 Calahorra Pescador480 19 Gregorio Miguelez 28 Mendavia
481 20 Teófilo Esteban Ocón 48 Murillo • Labrador482 21 Jesús Artacho Muñoz 40 Cenicero Jornalero483 22 Demetrio Pinillos Sáez 50 Logroño <<
484 22 Adrián Pastor 53 Rincón
485 22 j Martín Gamarra 42 Haro ((
486 22 Jesús Gamarra 17 » «
487 22 Bernardino Gamarra 19 >
488 22 Miguel Martínez 49 Casal arreina
489 22 Juan Morga 29 Baños de Río Tobía Sastre . i490 23 Pedro Ontiveros 62 Logroño Jornalero491 23 Félix Miquelez 21 Mendavia Pescador492 23 Domingo Miquelez 51 ** (<
493 23 Eusebio Frías 46 Calahorra <(
494 23 Dionisio Cristín 33 Logroño Jornalero ,495 23 Elias Iturriaga 70 Manilla
496 23 Antonio Otarnio < 38 Gimileo Comercio497 24 Isaías Martínez 29 Cihuri Labrador
498 26 Eulogio Díaz Silvestre 28 Logroño Jornalero <499 27 Gregorio Martínez 49 Alcanadre <<
500 27 Ismael Bautista Ugarte 42 Briones Factor
501 27 Salvador Sancho 25 Mendavia JornáTéro í502 *28 Andrés Sedaño '35 Haro Alpargatero503 28 Domingo Santa María 50 > Relojero
á04 28 Daniel Uriarte ‘ 35 Logroño Jornalero
505 30 Fructuoso Blanco Luezas 70 » <<
506 30 Patricio Labarga Imaña 57 Tormantos «
507 30 Antonio Abádía 68 Viana Labrador
508 30 Nicasio Roldán 46 Alcanadre Jornalero
509 30 Julián Perales 41 Alfaro ((
510 31 Hipólito Negueruela 38 Casalatreina
511 31 Claudio Pinillos 40 Logroño
512 2 Sptbre. Juan Sáez Laca lie 44-- Cárdenas Bracero .
Sts 2 Pedro Cristín Zabala 44 Logroño Jornalero

‘ 514 3 Julio Baños 26 Gasalarreina
515 4 Justo Calatayud 28 Nájera •*
516 5 Angel Altuzarra 41 Baños
517 5 Florencio Artacho 39 Cenicero <<
518 5 Angel Andrés Barrón 54 Santo Domingo <4
519 5 Gerardo de Torre 34 Vílloslada Chófer
520 6 Gasto Espinosa 35 AÎÔanadre Jornalero
521 7 Severo Fernández 25 Cenicero
522 10 Lucas García García 28 Bobadilla Labrador
523 11 Atañasio Grenabuena 64 Matute Jornaléro
524 11 Santiago Flamenco González 44 Alfaro Obrero
525 11 Basilio Leiva ¡ 62 Cuzcurrita Labrador

Logroño, a 30 de septiembre de 1929.-- El Ingeniero Jefe, Jesús Briones.
S'
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